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El MUllstI'O de Obras PubHc8
FEDERIcO STLi'i,lA ML'i1'H)j·;

URDEN lit' J de f1ic'ielillJ1t:> {k 191/J j1<Y lu que se
instituye la «Medalla COll·1J(¡;-'ffIiYNr!:!.1.{ ¡II'! Puente
;>,'obre la Bah¡a de L'¿Hli~)}

Asi 10 dispongo por' t'l. lJrt'sellLt:' Dh:¡'e-tü. <!;id" 1:IJ Mnuúd
ti. l'lHttro de d1cif'trlbre ¡Jf' mil nOVl"dent-ü,¡ I$(;>SPllta· y Ti1.Jt'Yt'.

jiH,ANCr::,C'I.) l'Hi\.NL'll

RESOLUCION de la Subsecretaria po!' l!J que ~t:

flace público el fallo de ia sentencia 1'i?cxmta en. el
!H'I1,TSO eonteTlcwso-adm.inistrativo número 17.548-'
]965

I hllU, ;,s.f., iú¡ t'l 1't:'(;i.¡l'W contenCio.'KHWmini:":i rat.iV0 nümi:'
ru HU~!19ti5, promov,dü por las «Compafiías de los Ferrocít<:
Hiles Económicos de Vi1l€'na a Alcoy y Yeela y SecundarlOS del
Sud de Espafla», contra resolución de este MinisterIo de Obras
Públicas de 15 de jl.mio de 1961>. que acordó desestimar los re
('ursas intet'Pue~ro", por ,a:, Compañías recunentes, la Sala
'I'~"rcera <le! Trlbunai I:lupremo de .Justicia ha dietado senten
"m ("n 27 {.le ¡unlo t-le 1969, cuya parte disposltiva dice así:

¡¡Pallanlu5:: Que ('un desest.ilnttdún del re(~nr:;o conlencioso~

~l{¡ministrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunalef;
don Adolto Morales Vllanova. en nombre y representae1ón dt
lu "eompatllae d.e 108 Fe:rrocarrlles Econ6m1cos de- VUlena ji

r:¡'~'SOLUCI0N ae la Subsecretaria por tn qu¿
~f' 'wce público el fallo de la sentencia recaída
I"ll d rec'U.TSO eontencioso-ad,ministrativo mhneru
]8,1991196S.

Consejo tie Obnu l:'u.bllcas y en uso de la facultad. cantel'ida ~
este Departatnento por el Decreto 1910/1.96á. de 2~ d~ julio,

:F.:'ste Ministerio ha tenido a. bien d1sponer lo SlgUlcnte-:

1.0 Se instituye la «Medalla Conmemorativa del Puente 9).,
bre la Bahía de Cádiz».

2,0 Las características de la Medalla serán las que lndk~
el artículo tercero del Decreto de 24 de juliO de 1963, debiendo
figurar en el anverso, con una alegorífl, de la obra. la denomi~
nación «Puente sobre la Bahia de Cadiz» y la fecll3. «28 tll'

octubre de 1969». y en el reverso. cOn la ilnagen de SanTo
Domingo de- la. Calzada y la inscripción «Ministerio de Obras
Públicas)), el nombre de 13, Enttdad concesionaria, «Ayuntu~
miento de Cádi7».

J.o Por la Dirección General de Carreteras}' Caminos Vt'"
c¡n~,le~ ,<;e in~truirá el expediente de conee.<:;ion (}p. a Medalht
instltuida, que elevará al Subsecretarío para e:t~e t+~:;te propong~

en su día, al Ministerio la oportuna resoluClOn.
En el expediente se tendrú, en cuenta Ir!' limitadón de <:t~¡t"

de los productores que hayan intervenido en J~'i construccwn
de la obra sólo podrán ~;.er beneficiarios de lB. MedaJht !US qUf:'
]1ayan trabajado en aquélla un tiempo minimo df' un ano, sal
vo' aquellos que hubiesen perdido la vida o padeCld.~ Jilcapft.
cidad pennanof>nte por causa de accidente de trabajO en J:{
obra. para los que- no se fija limitación de tIempo

],{) qUf' participü a V. l. para su conoclm¡entu )' ef.ed·m\,
Dios 1':uarde u. V. L muchos anos,
Madrid, 3 de diciembre de 1969.--P. D, t>1 ~htbJeetetarlu,

.Juan Antonio DUero.

limü Sr. Sub8e'Cretariü d~ est~ Mmlst-er¡{)

J lmo. SI': h;u e! recu.rsv (~O!ltt'ncioso--ct.drrnr.:ístratlvonúnl~
I'n 1'¡,548/ H165, prmWJVH!O por don Antonio Carrillo K~anl;i,
e-amú Presidentt:- <le tu. Comunidad de Bienes o HeredamIentu
de las «Hacienda:.; de Argual y Tuzacorte», contra. resolUCión
de es~ MinIsterio de Obras PQbl1ea.'l de 21 ele abn~ de 196t"
sobre aJumbramif'nto de aguas, Sala TerC'etd ~lel 'IrH)unal S:~l~
premo dE' JUl1ticía. ha t.I1¡~taUO sentencia l:'TI 2-1- (-le marzo De H.I[,;;I,
(~GY~'t pa-rl.f~ disposit!Va {hef' ;1~;¡'

«F'aIlaüHx-;: QUf:' con d,~:;('~:itlmacion t0titl ¡Id 'pJ.p.':J~ül'C' reeUl'Dt>
contencioso-adrnlIl1strattvo numero 17.548 de 1965, inte:rpuestlJ
por el Procurador de los Tribunales don Santos de Ganáar1lla,~
Carmona en nombre Y representación de don Antonio Carrlliu
Kábana" 'como Presidc·nte de las "Haciendas de Arguul y 'razH·
C01'tt:'''. contra la Ol'df'n del Ministerio de Ohra,s Públicas (fe
:n de abril <:le HIt);; y la de 15 de cctubre de 196&. amp11ato·
üa de aquélla, sobre alumbramiento de aguas Y deslinde de
cauce en el Barranco de Las Angustias, del término munI
cipal del Paso df:' la Isla de Santa Cruz de ia Palma, I:ablen o

•

do sido parte en el presente :recurso la Administracton, r't'·,
~.}['f'spntad:l pcw {.'1 Aj}o~;ado del Estado y. como coadyuvante, Ü!
Entidad "Taburiente'·, representada por el procurador don Ri1
fael Pérez Aguilera. debemos declarar y declaramos ajustadas u
df'rf'd1O l~'~ I'h¡(lllJ('j(lnf«~ "ff'curr1das; sin hacer eXprf'~fl rondenl:t
dt' ("O,¡l:F: ji

1';1 exeelentbimu ¡,eiwt MUlistro, úeeptando €ll bU i!lt€grldad
t'l jJreinserto Jallo, ha. dispuesto por Orden de esta misma tecla\
.":{':l cumplido en sus propios términos.

;,0 Que part,icipo :.1 V, 1. para su conocimiento Y efedo:·;.
Dio.'l- guarde- a V T> muchos afios.
Madrid, ~n Ik ¡ÜiIO di' lY69.-El 8ubRecre-tarl0, Juan Antomo

Ollero.

MINISTERIO
OBRAS PI1BLICASDE

/JECRE'TO 3,'-i5:-Jj 19fj.'l, de ,; dI' (lidn/l.!J}T. por el que
se cede al Ayuntamiell1.o de A.lcudia I Baleares)
toda la actual traDesia por la dndad de la CaTTi'
lera comarcal 713. a camhio dpl (.'W7Ú1W municipal
({lit' lliscl!Frp par p{ f'cj.prior ¡!p /11<': murallas.

La. actual travesía IJor lu. dudad d.€ Alcwlia. OJak<Ut's) tltó'
la carretera comarcal setecientos tr€ct', ¡). cargo del Estado, que
:il' desarrolla- a 10 largo de calles ilTegularmente- alineadas ('Un
anchuras. inferlo!'eR a los cuatro metros, t>-,1l alguno!' tramo;;;,
.v con ausellcia de vi..<;ibilidad, hace necesario que hU tnUlco ¡;e
reduzca al meramente urbano, por 10 que parece acon::;ejabJe
su cesión al Ayuntamiento de Alcudia, que lo hu solicitado, a
cambio del camino municipal que discurre por el exterior de
las murallas de dicha ciudad, cuyas caract€'rl'lt:íca~"I rP8ultan más
adecua<1as' a. las exigencias df'-J' tráfico que é>oporta b cita{J¡¡,
(~arretera comarcaL

En consecuencia, {le flCUercto ('(in Jo t.lir;pu€~;tú t.,n pJ arHt:1I10
ochO, apartado a), de la Ley noventa/ron nOVf'clt'nto:,; ~ese-nta
y uno, de veintitrés de diciembre. a propuesta del Ministro de
ObrRf) Públicas, con informes favorables de .lo:'; Minist-ertos de
Gobernación y Hacienda, y pn'yja, deliberación del Consejo <le
MinI!tros en su reunión del (jía VeJnt,11lno de nnV'lembl'f' lito mil
novee1ent.oo sesenta y mlf've,

U r.~1-'tJNG()

ArticUlú prlmel'O,-.':-;'· cede al Aj'l.U1Li:l.lÜjCitlV (.k AlC'u(U;.¡,
Looa la actual ·travesia por lit. ('iudad de la carreteru comarcal
setecientos trece. a cambiO del ca.m:ino nmnicipal que discur:r;:
por el exterior de las murallas hasta h IgleSia PalToquial, ;.
desde allí hasta enlazar <le Ill¡f'\'0 l:(lll 1:1 utaf.J:t u\1'ret€'ra í'u~

marca!.
Articulo seglmoo,-Ll pennuLa indleaL!o eH H :'iltIculo alllt'

do!' se formalizará medmnte uda uetalhda, qlk Stu·,c!ihinin d
Delegado provincial ctt:'-l Minl&teúu lle Obras Pübi¡{:9.:. t"tl Rllp:t~

l'f!6 Y el representante del Ayuntamiento de A1f;udül,
En el acta se expresarán la longitud y anehura (-\jclas Ilt

108 tranlO$ objeto de esta permuta, superflcü', obra~. d,· f:lbrk"i,
~xplB1lación, esta.a.o de eonse-l'Y9c:ii;n, parcelal> aHt".lai:. '_1 lUl'
hIere, y cuantas otras {'¡l'I'unstnncnlii CUOlTlbtiYSlI :1 :,;j f"\:'l.l"

ta :individualización,
Artículo tercero.--·La uprolJac:iun ud a(iLt pc;' la Üirt't:eión

General de Carreteras y caminos Vf'ema.lt's (j,ut"'1r1:iBltLI hi et"l4>
tjyjdad (]e Jo dispue:-oto t'U t"Rte 1Je{':rf"tu

llmü. Sr.: La construcción, }Jl"Ú,,'Hú :1. 1tJlft'lJ:tL;\', <.h:, la
variante de la eN-IV, cl~ Madlid );l, Cidl:!., ~'lllrl~ ,.¡ lüJúrne~

tro 687,800 y la earrt'tei:. de T.1Il(~rt~¡ lU'ü! :, >Aat.'.lf'út·ú:'t, t';jH
pue-nte sobre la bahia <.Ji' Cadí/', t<~; llna Übrl\ ÜP ~',¡nguJar ilH
portancia que, al ttl:orktr t>n IflÚS de 1r¡ kilúHlf{rus Ü~ (hSlu.llei~L

entre Cádiz y las ciutlad~s servidas por Ll, CN-l V, represelltl:l
una mejora de gran trascendencja. en 1M: ,"onllmicacjoDf>S {je

la zona y facilitara extraordjnariamenh.'" 1;.\ expansion urbana
y el desarrollo industrial y cmn<,'rclal {lE' la capital gaditan:\.

íneluye la variante pi puente sobre L.i bahia de- Cádi?, qlle
~,.,. tiende sobre- el ma!, uniendo las dos orillas de la bullia, con
una longitud de 1.400 metros. y qu(.~ tíent' uu !ramo ilasculaULe
de dos hojas con 90 metrof'l de lu?, da mayor de ~llropa en esta
dase de tramos) y cuya proyección .v t>jecllci6n ha entrafiado
jnt.rincado.~ problemas y gl'avf'S dif1cultadf>s, df'stllcando los
presentados en la cimenLaciún :1 pro-fundidadrC\ de gran consi·
deración, los derivados de la !lecesidad de trabajar a muclw
ffbt.ancia de las orillas y {km::i~ pmpios de un tramo móvil
(,OTIlO el que forma part.f· del IJ'l1f'l'if' Clly~l fl~¡i7 l'I':'di'Z:leiún rJl'e,
! igia a la técnica espafiola,

La obra,. en la que Re- 1m'\ t'mpleado bc; f!w<.Jiüs y pro(',edl
Inientos mús moderno;;, :;.;:> l¡ú, ejecutado, ('OH lodü J)vnnalidad.
t.'il. 1m plazo de treinta nh:'lse~;, reaimente ('ürto .';; ,'.' tit'nen Hl
I"'lUmta el volumen y caracteristicm_ de a.quell:J,

Se dan. pues, plenamente f'll estf> C~I;';O lH~ eif('nnstanclRS
que el Decreto 1910/HH:tJ requje-rt>- para la in"'lit.l1('tón de un;)
Medalla conmemorativa qu~ mantr-ng:a pNt>-DIW pl\ ('wmt.ol; con
tr'ibuyeron :1 ta.n ~.€f¡alada obra f'l "e,:nerdu v 11 ~~:lnsracclón

d{'-l meritorio esfuer7,o plle.'>to ton t.'!Lt
Por 10 expuesto, a propuesta de- la Dirt"l~e¡ún llinera-l de

Carreteras y Camino~ V€d'nale~. preV;¡O mt'orntf' favorable del
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Alooy y Yecla y Secundarios del Sud de Espaüa", declaramos
Que la Orden del Ministerio de Obras Públícas de 26 de enero
de 1965 se baJ.la ajustada al ordenamiento jurídico, as1 como la
Orden del propio Departamento ministerial de 15 de junio del
mismo afio, en cuanto, en trámite de reposición, confirmó aqué
lla Y. en su virtud, absolvemos de la demanda a la Adminis
tración General del Estado: sin hacer expresa imposición a
ninguna de las partes de las co"ta" doel recurso.»

El excelentíslmú ;;eriol' Mmistro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fe
cha sea cumplido en sus propios términos.

1D que partIcipo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V l. muchos ailos.
Madrid. 31 de 1ulio de 1969.-EI Subsecretario. Juan Antonio

Ollero.

lmo. Sr. Director general de Transpon es Terrestres

RESOLUCION de la Dirección General de Carrete
ras y Caminos Vecinales por la que se adjudican
definitivamente, por el sistema de concursa - subas
ta. las obras comprendidas en pJ f'xW'diente núme
ro 1-0-296· 11.8fJ/fJ9. Ovipdo,

Visto el resultado del concur~o-suba.."ta celebrado el día 29 de
diciembre del corrieme aúo, pa·m la adjudicación de las obras
comprendidas en el t'xpediente número 1-0-296 - 11.86169, Oviedo,

Esta Dirección Genera;. por delegacion del <:,xcelentisimo 5e
ñor Ministro, 1m resuelto.

Adjudicar definitivament,c, confirmando ia adjudicación pro
visional efectuada por la Mesfl de Contratación. la.." obras si
guientes:

Ovledo..........((Nu€v<t carn~tcra Autopista Onedo - GijÓn - Aviles.
Tramo: Lugones....enlaLe Serín»: a «Construcciones Civiles, S. A.}),
en la cantidad de 277.724,143 pe:o.€ta<.;, que produce en el presu
puesto de contrata de 4<J3374607 pe~tRs un coefkiente de adju
di-ooción del O.S885ü1800

Madrid, 2'9 de dici(~mbre de 196H - El Director general, Pedro
de Areitio.

RESOLUC¡ON de la Dirt'cción General de Carrete..
Ta.~ y Caminos Vecinales por la qUe se adjudican
delimtnarnente, por el s,stpma de cancursO- subas
ta, las obras compremlidas en el expedif'nte núrnf'
ro 5··(H;;,'!2.'> . 11.38/69, Gerona

Visto ei resuU d(h: dL . uncun;ü-suba;-;ta CBlebrado d ella 29 de
diciembre de 196fJ pafa ;a adjudicacj(¡u de las obras compren
didas en el expediente número 5-GE-225· 11.38/69, Gerona,

Esta Dirección (3€nerR: por dplegp¡:ión del excelentísimo se·
fior Mintstro, ha r'Psuelto.

Adjudicar defmitivamen:-e, confinwmúo la adJu{licacíón pro
visiona.l efect.uada D01' la Me~H de C0ntrat>wión. la."- obras si
guientes:

Gerona.-«Ensanc11F y :1wJora del ; lrlHi', Canetera 0-151, de
Ripoll a Francia por Camprodón, puntos kilométricos O,()()(j al
23,365. Ripoll-Camprodón»: a «Servía Cantó. S. A.», en la can
ti-da-d de 39.3SiLl75 peFetas, que produce en el prespuesto de
contrata de 54.881.694 rwSf't~l~ 11'1 f'fwfi("ientf' df' a-diudicadon
de 0,717000007.

Madrid 29 de diC'iembre de l!Hi~j El Dir(-'ctor general, Pedro
de Areitl0.

RESOLUCION de la DÜ'("'clOn General de Carrete
Tas.y' r;:aminos Vec'itwles por la qUe se; adjudican
def m1twamente, IJor ,,1 s';,~tema de concursO - .~ubas

ta, las ohras compreudidos ('1/ el expediente nU1nc,
ro 7-M-S2H - lt61 16Y, M'1dri('{

Visto el resulla,do del '2uncur:-;o<,,'~b<lsta celf",brado el día 29 de
diciembre de 1969 para la adjuelici1ciún -de las obras compren
didas en el expediente número 7-lVf-529 - 11,61/69. Madrid,

Esta Dirección General, por df'lPtrwión del excelentísimo se
ñor Ministro. ha resuelto:

..Adjudicar definitivameme, confirmando la adjudicación pro~
V1S1onal efectuada por 18 MeSB de Cnntratación, la.'" obras si
guientes:

Madrid.-«AmüpísLl de la Paz Tramo. O'Dónnell-Puente de
los Tres Ojos. Tercer cinturón»: a «Construcciones CiViles, So-

dedad Anólum~:t¡), y ({Erga, S. A», conjunta y solidaü8.111ente, en
la cantidad de 192.146.725 pesetas, que produce en el presupues
to de contrata de 275.281.841 peset9.8 un coeficiente df' adjudi
cación d(· O,6979999Sg

Ma~jrid. :."9 de diciembre de 1969.~EI Director gent>ral, pf'dro
de Areitio,

RESOLUCION de la Dirwdún General de Carrete
ras 1./ Caminos Vecinales por la que se adjudican
detiiLitivamente. por el sistema de concurso - 8ubas
tao las abras comprendidas en el e.rrlf'dienf,e n'Ú.me
ro 7·70-2.16 1162/69, Toledo.

Visto el resultudu del concur¡.;{l-suba:"ta e-elcbmdo el dia 29 de
diciembre de 1969 para la adjudícación de laf; obras compren
dida.." en el expe<liente número 7-T0-236 -11.62 169, Toledo,

Esta DireCCión GeneraL. por deleg-achm dd excelentísimo se
ñor Minif;tro ha resuelto'

Adjudicar definítiv8.1neme, confinnando la _B;djudicación pr~
visional eff'ctlmdn DOY la Mesa de CüntrataclOn. la,<.: obras Sl~

~uiente:::.

Tolenu ..({Obra dt: Libríca especiaL Puente::~ 50b1"<; el rio Tajo.
Carrf'tera C-503 de San Martín de Valdeiglesias a Almadén,
punto kilométrico 67,0, Talavera de la Rdna»: a «Cuminos y
Puertos, S, A,)}, en la cantidad de 49.4H9Dün pesetas. que pro
duce en ei presupuesto de contrata de 64.041279 pesetas, un
coefj('iente de ad.indicación de Q.772767:'""{)~

Madrir1. 2'9 dp dlciembre de 1969·· El Director l!eneral, Pedro
de Areitio

HES'OLUCION de la Dírecóo1l General de Carre~e~

ru:.; y Caminos Vecinales 110r la q!ie :sc adjndican
definitivamente. por et~istema de concurEo - ,<;1I1)o,s
tao las obras comprendidas en I"l e:rpedíentr 1!ú.mf'~
ro 8-PM-VJ(}(J - 11.30/6,9, Bah'ores.

Visto el resultado del concllr;::lJ-snbastu (~clebrado el elia 29 de
diciembre del cOlTlente afio, para. la adjudlcadón de las obra..s
comprendjda,s en el expediente número 8-PM-1.0Ut~- 11.3{J/69, Ba~

leares
Esta Dirección Genera" por delegación d(:l <.cxcfOlentísimo se

fiar Minist·ro, ha resuelto:

Adjudicar definitivamente, confirmando la adjudtcueión pro
visional efectuada por la Mesa de ContraLaC'¡(m, hJ," obras Sl

gui-entes'

Baleares. -«Jluminación de la autopist<J 1';11m<1 - <:tk'lO;nierto.
Zona urbana»): a ({Talle}·es Pluma, S. A.)}, en la cantida.d de

t 5.423.020 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de
6,835-.mn Pf"&-'ta." un coeficiente de adjuehcacién del (I,7933()7627.

Madrtd, ltl de diciembre d<' Hl69, - El Director ~eneral. Pedro
de Areitio.

RRSOLUCION de- la Dirección General de Carrete
ras !! Caminos Vecinales por la qUe se adjudican
definitivamente" por el sistema de concurso - subas
ta. las obras comprendidas rTl pi eTpediente núme
ro 6-HU-250 - 11..1/6.9. l-lUf'Sca.

Visto el resultado del concurso - subastD celebra,do el dia
29 de diciembre del corriente año para la ndjudicación de las
obras comprendídas en el expediente número 6-HU-2;){) - 11.3/69.
Huesca

Esta Dirección General, por delegaci6n del excelentísimo se
ñor Ministro, ha resuelto:

Adjudicar definitivamente, confinnanclD la adjudicación pro
visional efectuada por la Mesa de Contratación, la>: obras :o;i
guiente¡.;'

Huesca.-«Nueva carretera. HU-940, de La¡.;cuarre a C,-lstar
nés. Trozo 6." Tramo: Beranuy a Bonansa»; a don Salvador

Cuota Castanera en la cantidad de 21.771.000 pesetas que pro~

duce en el presupuesto de contrata de 24.996.334 pesetas un
coeficient.e de adjudicación del 0.870967718.

Madríd. 29 de diciembre de 1969.~EI Direct.{)r general, Pedro
de Areitio,


